
 

R e q u i s i t o s  d e  
A d m i s i ó n   
 
 
El programa doctoral combinado-integrado (Psy.D.) en 
Psicología Clínica y Consejería Psicológica requiere:  
 
1. Poseer una Maestría en Psicología de una 

universidad acreditada y haber aprobado los 
siguientes cursos o sus equivalentes: Técnicas y 
Procesos de Entrevista, Consejería Psicológica, 
Evaluación Cognoscitiva, Evaluación de la 
Personalidad, Psicopatología, Modelos y Técnicas de 
Intervención.  Además debe contar con un mínimo de 
500 horas de práctica supervisada en Consejería 
Psicológica. 
 

2. Tener un índice académico mínimo de 3.25 en el nivel 
de maestría. 

 
3. Dominar las lenguas de español e inglés. 
 
4. Haber aprobado dentro de los últimos cinco años a la 

fecha de la solicitud de admisión el Examen de 
Admisión a Estudios Graduados (EXADEP) con una 
puntuación mínima de 475 o su equivalente en el 
Graduate Record Examination (GRE). 

 
5. Someter tres cartas de recomendación de las cuales 

dos deben ser de profesores y una de un supervisor 
en una experiencia de trabajo. 

 
6. Presentar en original un Certificado de Antecedentes 

Penales negativo expedido por el Departamento de la 
Policía de Puerto Rico. 

 
7. Sostener una entrevista con el Comité de Admisión 

del Programa. 
 
 
 
 

 C u r s o s  d e l  
O f r e c i m i e n t o  
A c a d é m i c o  
Requisitos Medulares  (14 créditos) 
 
PSIC  7010 Diversidad Humana 2 
PSIC  7020 Neuropsicología 3 
PSIC  7030 Investigación Cuantitativa 2 
PSIC  7040 Investigación Cualitativa 2 
PSIC  7045 Análisis de Datos Cualitativos 2 
PSIC  7050 Diseño y Evaluación de Programas de 

Servicios Psicológicos 2 

PSIC  8912 Practicum  en Diseño y Evaluación de 
Programas de Servicios Psicológicos 1 

 
Especialidad en Psicología Clínica / Consejería 
Psicológica  (25 créditos) 
 

PSIC  7015 
Estándares Profesionales en 
Psicología Clínica/Consejería 
Psicológica 1 

PSIC  8325 Consejería Vocacional y Evaluación 
de Carreras 2 

PSIC  8610 Terapia de Familia 2 

PSIC  8630 Evaluación Objetiva de la 
Personalidad 2 

PSIC  8640 Terapia de Parejas  2 
PSIC  8650 Psicofarmacología Clínica 2 
PSIC  8660 Supervisión Clínica y Consultoría 2 
PSIC  8919 Practicum en Terapia de Familia 1 

PSIC  8921 Practicum en Evaluación Objetiva de 
la Personalidad 1 

PSIC  8922 Practicum Terapia de Parejas 1 

PSIC  8923 Practicum en Supervisión Clínica y 
Consultoría 1 

PSIC  8970 Práctica Integrada Clínica / Consejería 
Psicológica I 

2 

PSIC  8971 Práctica Integrada Clínica/Consejería 
Psicológica II 3 

PSIC  8972 Práctica Integrada Clínica / Consejería 
Psicológica III 3 

 
 

 
 
 
 
 
 
Requisitos Distributivos Prescritos  (9 créditos) 
 
El estudiante tomará 6 créditos del área de Consejería 
Psicológica y 3 del área Clínica 
 

Área de Consejería Psicológica 
 
PSIC  7970 Temas Especiales 1-3 
PSIC  8720 Abuso de Sustancias 3 

PSIC  8730 Evaluación de Alegaciones de 
Abuso Sexual 3 

PSIC  8750 Intervención con Mujeres Víctimas 
de Violencia 2 

PSIC  8760 Espiritualidad en la Consejería 
Psicológica 2 

PSIC  8770 Terapias Alternas y 
Complementarias 2 

   
 

Área de Psicología Clínica 

PSIC  7970 Temas Especiales 1-3 

PSIC  8340 Introducción a la Evaluación 
Neuropsicológica 3 

PSIC  8515 Consultoría Profesional 2 
PSIC  8710 Intervención en Crisis 3 

PSIC  8715 Evaluación Proyectiva de la 
Personalidad:  Rorschach 3 

PSIC  8740 Trauma:  Perspectivas 
Psicológicas 2 

PSIC  8795 Psicología de la Salud 2 

 

Requisitos Operacionales  (12 créditos) 
 

PSIC  8990 
A/B Internado 6 
PSIC  8991 Disertación A 3 
PSIC  8992 Disertación B 3 
 
P r o g r a m a  t o t a l = 6 0  c r é d i t o s  



 

D e s c r i p c i ó n  
 
 
 
El Doctorado en Psicología que se conoce por las siglas 
Psy.D.  es un programa combinado-integrado en Psicología 
Clínica y Consejería Psicológica.  El Programa combina e 
integra las experiencias clínicas con la preparación 
académica desde la perspectiva del modelo de 
adiestramiento académico-practicante.  Los estudiantes se 
adiestran en los fundamentos teóricos de la psicología, las 
técnicas de evaluación, los procedimientos de intervención, 
la evaluación de programas e investigación, y la 
administración y la supervisión.  Se pone especial énfasis en 
la preparación profesional para el ofrecimiento de servicios 
psicológicos.  Conceptualmente integra en el diseño del 
programa las definiciones de cada una de las dos 
especialidades.  Estas son: 
 
Psicología Clínica: Como especialidad de práctica general, 
la psicología clínica se centra en la comprensión, evaluación, 
predicción, prevención y el alivio de los problemas 
relacionados con el funcionamiento intelectual, emocional, 
biológico, psicológico y social.  Enfatiza la identificación de la 
inadaptación conductual, la incapacidad y los trastornos 
mentales, así como el mejoramiento del funcionamiento 
psicológico y la prevención de la disfunción.  Lo que 
distingue a la psicología clínica es el alcance de los 
problemas que atiende y las características de la población a 
la que sirve. 
 
Consejería Psicológica: Se enfoca en la evaluación, el 
diagnóstico y las intervenciones psicoterapéuticas asociados 
al funcionamiento personal e interpersonal a través de la 
aplicación de las teorías científicas del ciclo de vida, de 
aspectos sociales, emocionales, vocacionales, educativos, de 
salud, de desarrollo normativo y de asuntos organizacionales 
que inciden en la salud mental humana.  Dentro del 
contexto del desarrollo, tanto normativo como 
psicopatológico del ciclo de vida, los profesionales de la 
consejería psicológica atienden los aspectos saludables y las 
fortalezas de las personas (individuo, pareja, familia, grupo, 
sistema u organización) en las situaciones habituales del 
medio ambiente, incluyendo el contexto cultural, el género y 
el estilo de vida.  Es decir, la Consejería Psicológica atiende 
las necesidades emocionales de personas de todas las 
edades.  También integra, como parte de la 
conceptualización comprensiva del ser humano, el papel del 
desarrollo, la medición, el diagnóstico y el tratamiento de 
asuntos asociados a los intereses y las aptitudes vocaciones 
y de carrera. 
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